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Este periádico se publica todos los jueves, y se suscribe á él en Madrid á cuatro realea 
al mes en las librerías de Cuesta calle Mayor, y de Monier carrera de san Geró
nimo. En las provincias solo se admiten suscriciones por tres meses á razon de sew r». 
por cada uno , franco de porte, en las Administraciones de Correos y principales libre
rías. Los números sueltos se venden á lo cuartos.

RESUMEN.

CRISIS MINISTERIAL.—ACTOS DEL GO
BIERNO. — REVISTA EXTRANJERA.— 
NOTICIAS, — POESÍA — TERESA, con
tinuación.

ADVERTENCIA.

Los Sres. suscritores de las pro
vincias cuyo abono termina con el nú
mero de hoy, se servirán renovar la 
suscricion si no^^quieren experimentar 
retraso en el curso de los^números su
cesivos.

Crisis.

Con esta misma palabra tendre
mos que encabezar muchos artículos, 
porque la situación política á que 
se ha dado ese nombre ha de ser 
todavía bien larga, y nos. ha de su
ministrar materia abundante para gra
ves reflexiones. Desdejluego nos toca 
decir hoy sobre esta materia que la 
crisis continúa. Los periódicos dia
rios de esta capital han referido pro
lijamente todos los trámites que ha 
seguido este negocio, en [el cual 

ya hoy puede decirse que nada hay 
adelantado. Cuando por la venida 
del general Rodil, y en vista délas 
conferencias de este con el Regente 
del Reino y con varias personas in
fluyentes en los dos cuerpos cole- 
gisladores, se creía llegar al tér
mino de esta situación por medio 
de los señores conde de Almodovar 
y Landero, que, según de público 
se ha asegurado, se habían mos
trado decididos á aceptar las car
teras de Guerra y Gracia y Justicia, 
nos encontramos, si es cierto lo que 
últimamente se refiere, con que es
tos señores se han separado del com
promiso que hubiesen podido con
traer , y que nada hay adelantado 
para la formación de un nuevo mi
nisterio. En tanto tenemos una ver
dadera satisfacción en que no se ha
llen vacias las sillas ministeriales, 
y en poder decir que la adminis
tración superior del Reino no se 
halla enteramente abandonada. Re
conocemos en esto la inteligencia 
y superiores luces del Gefe supremo 
del Estado, que no admitiendo la 
dimisión de los señores ministros, 
ó á lo menos no habie'ndose oficial
mente publicado los correspondien
tes decretos, evita en algún tanto al 
pals el entorpecimiento y la para
lización de un interregno minis
terial.

Por eso se advierte en esta si- 
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luacion un síntoma que en ningu
na de igual naturaleza hemos ob
servado. Consiste este síntoma en la 
confianza tan completa con que se 
espera el feliz desenlace de una 
cuestión grave y complicada, sin que 
se haya notado la menor alarma dei 
interereses ó de opiniones. Confian 
todos en el tino y patriotismo del 
Kegente del Reino, y en el saber y 
experiencia de los hombres que ha
yan tenido el honor de aconsejarle; 
y por lo mismo, y á pesar de las 
sugestiones de algunos díscolos que 
se proponían alterar el reposo pú
blico per medio de proyectos insen
satos , se goza en todo el Reino de 
la mas completa tranquilidad, y 
basta se han desvanecido los rumo
res siniestros que difundió hace al
gunos dias la prensa periódica.

Entre tanto no será extraño que 
de un dia á otro aparezcan en la 
Gaceta seis nombres propios de per
sonas que tendrán todo el patriotis
mo, toda la capacidad que se quiera. 
Pero ¿podrá decirse que está resuelta 
la cuestión? ¿contará este nuevo mi
nisterio con la fuerza y con los recur
sos necesarios para gobernar? ¿ten
drá en el Congreso de diputados una 
mayoría numerosa y compacta como 
se necesita ? y ademas ¿ podrá de
cirse qne se ha formado con arre
glo á las prácticas parlamentarias? 
Esto último lo dudamos, si hemos 
de dar cre'dito á rumores mas ó me
nos autorizadoss , y estamos persua
didos que por esc lado ha de ser 
combatido en el palacio de Oriente 
un ministerio no conocido por sus 
actos, aunque lo sea por su progra
ma , si es que lo psesenta , y por 
los antecedentes honrosos de los in
dividuos que lo compongan.

Siempre hemos creido que el pro
blema á que dió origen la celebre se
sión larga era de muy grave y difi
cilísima resolución. Deben tomarse en 
consideración las circunstancias que 
concurrieron para la aprobación del 
voto de censura, aprobado por muy 
pocos votos, y aun siendo necesario 
emplear medios extraordinarios des
usados, y hasta violentos y antipar

lamentarios. Esto mismo probaba lá 
insuficiencia de los demas medios ra
cionales, justos y conformes á la prác
tica de los paises que sirven de mo
delos en el régimen representativo. 
Por eso, á pesar del triunfo material, 
y por mejor decir numérico , de la 
oposición, su buena moral y su pres
tigio quedaban profundamente me
noscabados , sobre todo cuando, ade
mas de las consideraciones que aca
bamos de apuntar, el triunfo en rea
lidad era debido á un acto de insig
ne inmoralidad , porque era obra de 
una coalición. Este es el nombre con 
que nuestros vecinos del otro lado de 
los Pirineos han designado la reunion 
monstruosa de diferentes fracciones 
de una cámara-, con opiniones diver
sas y aun opuestas, y unidos acci
dentalmente por el vínculo común, ó, 
mejor dicho, por el pensamiento y 
designio de destruir el poder cuando 
no se repara en los medios: es esta 
una empresa no muy dificil en cual
quier época; pero sí tiene una dificul
tad grave, la de reemplazar al poder: 
para esto se necesita un sistema com- 
pletode política y administración, los 
recursos necesarios, merecer una en
tera confianza del Gefe del Estado, 
y contar con el apoyo y el voto de 
la mayoría de los cuerpos legislativos. 
Lá oposición victoriosa en la noche 
del 28 de mayo anterior , ¿ha con
tado con estos indispensables elemen
tos? Sus gefes han hablado, han pro
nunciado sutiles unos, y otros pom
posos discursos, que sus amigos han 
admirado como piezas magníficas ; y 
bien, ¿cuál ha sido el sistema de 
gobierno que han explicado , ó que 
puede deducirse de sus censuras? Para 
hacer oposición á un gabinete, basta 
la censura razonada de sus actos, pe
ro para ser gefe ó capitán de un 
partido, es menester exponer el pen
samiento que se trata de realizar ó 
aplicar en el Gobierno. Esta es una 
obligación exclusiva de los gefes de 
la oposición : cumpliendo con ella, 
se presentan al mismo tiempo noble 
y francamente como candidatos mi
nisteriales y herederos del poder: sus 
amigos los reconocen por este hecho,
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y quedan comprometidos á apoyar 
en el mando, y á no desamparar 
en la fortuna á los hombres á quie
nes en la desgracia han seguido co
mo á caudillos. Esta es la práctica 
constantemente observada en Ingla
terra y Francia, y con ella fácil
mente se terminan las crisis ministe
riales : todo está previsto , meditado 
y preparado para constituir un nuevo 
ministerio; convenido está el sistema, 
y repartidos los papeles entre los hom
bres que lo han de poner en práctica. 
Ser gefe de una oposición, derribar á 
un ministerio , y negarse despues á 
tomar sobre sus hombros la pesada 
carga del poder, ya directamente, 
ya por medio de condiciones inad
misibles ó arriesgadas, es cosa des
acostumbrada, y que no ofrece mu
chos ejemplos como él que en los 
dias anteriores hemos presenciado en 
Madrid. La responsabilidad toda de 
esta situación en que se halla el Go
bierno , y las consecuencias que pue
dan originarse, debe recaer sobre 
los hombres, de quienes puede de
cirse que han derribado un minis
terio para que nadie mande.

Entretanto el partido retrógrado, 
vencido en el memorable l.° de se
tiembre, no disimula la complacen
cia que le causa la division que do
mina en el campo de sus adversarios, 
division que visiblemente debe per
judicar á los intereses de este mismo 
partido. Debiendo ser aquella ó por 
diferencia de principios, ó por la 
aplicación de estos, se supone en el 
primero una excision radical, y en el 
segundo una nueva rivalidad, una sed 
de mando que no puede justificar 
uiia constante y formal oposición. La 
única que ha debido presentarse en 
estas Córtes es la de los diputados 
que corresponden á la opinion mo
derado : los demas han debido per
manecer unidos, ofreciendo á la vis
ta una masa compacta y segura, ca
paz de realizar los pensamientos del 
partido, y de aumentar el cre'dito 
de este por los beneficios materia
les que proporcione al pais. Todos 
los señores diputados han recono
cido la honradez y el patriotismo 

de los individuos que componen el 
ministerio que preside el señor Gon
zalez ; y ¿cuál será entonces el mo
tivo de la oposición que le hacen 
muchos de sus amigos? No debe su
ponerse diferencia de los principios 
que casi todos han profesado hace 
no poco tiempo, y algunos como los 
señores López y Caballero desde las 
Córtes del Estatuto.en 1834, en 
las cuales ocupaban el mismo banco 
que el Sr. Gonzalez. En los acon
tecimientos que preparaban el l.° de 
setiembre en la celebre discusión 
de la Ley de ayuntamientos en la 
Oposición al ministerio Arrazola, y en 
los sucesos y cuestiones importantí
simas que despues ocurrieron, todos 
han estado de acuerdo y en la mas 
perfecta armonía. Pero se acusa al 
ministerio Gonzalez de no haber rea
lizado lo que ofreció en su progra
ma, de falta de energía , de no dar 
publicidad á los contratos que ha 
celebrado para proporcionarse recur
sos: en una palabra, se le ha acu
sado de defectos y de errores indivi
duales: esto será cuanto se quiera; 
pero no es motivo para una oposición 
parlamentaria, ni mucho menos para 
dar el escándalo de una division en 
el partido que obtiene el poder, 
ni mucho menos para dar el triste 
y funesto ejemplo de una coalicio7i.

En la discusión del voto y en al
guna otra anterior se ha hablado de 
disolución de Córtes. Se ha dicho: el 
Sr. Gonzalez no puede gobernar con 
las actuales Córtes, porque en ellas 
no tiene una mayoría numerosa y com
pacta como necesita, y tampoco pue
de disolverlas, porque, con arreglo á 
su programa, se ha comprometido á 
gobernar con ellas. No es de nuestro 
propósito ahora examinar la fuerza 
de este argumento ; en nuestro con
cepto no tiene ninguna, y las contes
taciones que sobre este punto dieron 
los Sres. presidente del Consejo y 
Lujan las juzgamos perentorias, y 
que no dan lugar á ningiMia re'plica. 
Convenimos en que al ministerio 
del señor Gonzalez, y aun á cual
quiera otro, le será muy dificil 
gobernar con las actuales Córtes, ep-
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tre oirás razones, la primera y priu-; 
cirial porque el Congreso de diputa
dos se halla de tal manera dividido 
íín varios matices o fracciones, que 
creemos imposible que ningún minis
terio pueda eslar seguro de tener en 
el una mayoría tan firme y numerosa 
como necesita el gobierno para ad
quirir la fuerza que exige nuestra si
tuación interior y exterior. ¿ Se ape
lará al medio de consultar al pais en 
nuevas elecciones? Nada nos parece 
tan perjudicial como esto, s-"gnn el 
estado de las pasiones , y según las 
ideas que actualmente dominan en el 
pais. Lo menos aventurado seria 
aguardar al te'rmiuo natural de la 
legislatura, y esperar del tiempo y 
de los esfuerzos hábiles del Gobier • 
no que las pasiones se calmasen, y 
que las opiniones erróneas se rectifi
casen, para que podamos entrar enlas 
Juchas electorales bajo auspicios mas 
favorables para la prosperidad públi
ca , para el orden legal, y para la 
libertad constitucional.

Seguiremos en otros números nues
tras reflexiones sobre la crítica situa
ción actual, que por nuestra desgra
cia no creemos que se termine breve
mente.

Actos del Gobierno.

La Gaceta del 9 contiene una 
circular de la dirección general de 
Caminos á los ingenieros encargados 
de carreteras , para que bagan en
tender á los arrendatarios y admi
nistradores de todos los portazgos 
que están obligados á facilitar re
cibo de las cantidades que exijan, 
expresando las circunstancias en que 
funden su exacción, á los transeún
tes que lo pidan, si á la vista del 
arancel respectivo no se convencie
sen de ser lo justo, á fin de que 
acompañen aquel documento al ha
cer las reclamaciones á que crean 
tener-derecho, y la dirección gene- 
pueda adoptar la resolución que cor
responda en cada caso.

; La Gacela del 12 contiene una 
real órden en la que se previene á 
los empleados en las administracio
nes de correos que los paquetes que 
por su volúmen ó por la persuasion 
que ofrezca su simple inspección ex
terior contengan libros que formen 
obras completas, deben pagar el porte 
que á su peso esté designado en 
la tarifa de impresos, puesto que 
la rebaja es únicamente concedida 
á los que sin interpretación se de
nominan y reconocen generalmente 
como periódicos. Y respecto á los 
paquetes de aquella clase que pro
cedan del extranjero ha determina
do S. A. que los administradores de 
las fronteras los pasen á la aduana 
del distrito para que satisfagan en 
ella los derechos que le estén seña
lados ó procedan según corresponda 
con arreglo á las leyes.

Por decreto del 9 del corriente 
inserto en la misma Gacela, se de
claran comprendidos en el licéncia
miento de la quinta extraordinaria 
de 1835, mandado ejecutar en real 
órden de l.° de mayo último, á 
todos los individuos de tropa que 
voluntariamente se hubieren presen
tado á servir en los cuerpos del eje'r- 
cito y milicias provinciales desde 
24 de octubre de 1855 hasta el 25 
de agosto de 1836, cualquiera que 
hubiere sido el número de años por 
que se hubiesen empeñado en el ser
vicio, como asimismo á aquellos que 
siendo procedentes de anteriores reem
plazos ya licenciados no hubiesen 
obtenido aun sus licencias absolutas 
por haber sido recargados en su ser
vicio con un nuevo tiempo que ya 
hubiesen cumplido.

La Gaceta del 13 publica una ór
den del Regente del Reino en la cual 
resolviendo una solicitud de licencia 
se determina por punto general que 
todo gefe y oficial que renuncie al 
servicio activo pida al propio tiem
po el retiro.

El gefe político de Lérida da 
parte á este ministerio en 10 del cor-

SGCB2021



■«= 215 —•
tiente de haber desaparecido de aqxiel 
pais, internándose en Francia, una 
partida de siete bandidos que se pre
sentó hace poco tiempo, procedente 
del mismo reino ; cuyo servicio ha 
sido prestado por los somatenes que 
han levantado los pueblos para per
seguir y exterminar dicha gavilla.

El gobernador capitau general de 
la isla de Cuba comunica en 3 de 
mayo próximo pasado, que se conti
nua disfrutando en ella de completa 
tranquilidad.

Revista extranjera.

— Escriben de Túnez al Portajo- 
Maltessc que continúa en aque

lla Regencia el levantamiento de tro
pas para el eje'rcito regular: en Tú
nez se proveerá los reclutas de uni
forme en cuanto llegan: diríase que 
el Bey está esperando de un momen
to ver llegar al enemigo. Continúan 
los trabajos de las fortificaciones, y 
los artilleros se ejercitan en tirar al 
blanco.

— Los periódicos ingleses de la an
terior semana no contienen noticias 
de Interes que podamos comunicar á 
nuestros lectores: se ha publicado la 
fórmula de la oración que en todas 
las iglesias se ha de dirigir al Ser 
Supremo en acción de gracias por ha
ber librado á la Reina de manos del 
asesino.

— O Constitucional publica el re
sultado de las elecciones en Lisboa 
el dia 7 del corriente, del cual apa
recen 40 votos en favor de la oposi
ción y 28 en favor del gobierno en
tre todas las diversas piirroquias en 
que se ha verificado. El dia 8 los vo
tos á favor de la oposición fueron 56 
y 41 á favor del ministerio.

— Hay entabladas negociaciones 
entre el gobierno belga y la union 
de las aduanas alemanas, á fin de con
cluir un tratado de comercio por el 
cual se concederán á los productos 

belgas grandes ventajas en los mer
cados de Alemania.

— Los periódicos franceses se ocu
pan de elecciones y no contienen nin
guna noticia interesante.

Noticias.

CRISIS MINISTERIAL.

No creíamos al suponer medio re
suelta la crisis en nuestro número 
anterior, que aun no lo estuviese á 
la hora en que escribimos estas líneas. 
No sabemos ciertamente á que' atri
buir la prolongación de un negocio 
cuya solución suponen todos tan fá
cil; y en nuestro concepto lo que 
mas conviene es resolverle pronto, 
porque, sigan cualquiera de los dos 
caminos que marca la costumbre, na
da es tan pernicioso como la incerti
dumbre y paralización en que nos 
hallamos. Para poner al corriente á 
nuestros lectores de todo lo que en 
estos dias se ha dicho sobre la fati
gosa crisis, necesitaríamos mas espa
cio del que nuestras columnas nos 
permiten, y asi creemos satisfecha 
su natural curiosidad trasladando ín
tegro el siguiente artículo del Peo 
del Comercio, cu el cual se habla mi
nuciosamente de la conferencia cele
brada en casa del Sr. general Rodil, 
que ha sido el tema de todas las 
conversaciones estos últimos dias.

o Reuniéronse á cosa de las nueve 
y media de la noche las personas 
consabidas en casa del Sr. Rodil, 
encargado de la formación del gabi
nete, y cuando era de pensar en 
buena razon siquiera que se las pi
diese consejo acerca de los medios 
para formar el pensamiento y el per
sonal de un ministerio, que solo pa
ra tamaño negocio se debia convocar 
una reunion de cuatro senadores y 
de otros tantos diputados notables, 
parece que el Sr. Rodil, despues de 
referir prolijamente lo.s pasos infruc
tuosos que se babian dado desde su 
llamamiento del ejército del NorU
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hasta la fecha, vino á decir que al 
fin habia llegado á tener cuatro mi
nistros, incluyendo su propia perso
na, estando conformes en tomar po
sesión de las bolsas de Estado, Ha
cienda y Gobernación ó Justicia los 
Sres. Almodovar, Calatrava y Lan- 
dero, y faltando solo llenar dos pla
zas, que eran una de las dos últimas 
citadas y la de Marina, y en tal 
estado para el arduo negocio, di
gámoslo asi, de tapar estos dos hue
cos los que siempre han ofrecido 
menos dificultades, el Sr. Rodil que
ría oir el respetable voto de tan 
encumbrados consejeros, proponiendo 
á su sabiduría las originales cuestio
nes de cuál era la mayoría del Con
greso; de si convendría sacar de la 
del 28 los dos ministros que faltar- 
han; de si convendría sacarlos de la 
menoría de los 78 ; de si serian bue
nos del Senado; y en fin, de si po
drían servir cualesquiera otros dos 
que no perteneciesen ni á los 85, ni 
á los 78, ni al Senado; es decir, de 
fuera del parlamento.

«Parece que hablaron primero los 
cuatro senadores: que el Sr. Ferrer 
afectó desconocer la mayoría del 
Congreso: que el Sr. Becerra opinó 
que de los 85 debían buscarse los 
dos candidatos; y si no, del Senado; 
y si no , en fin, de cualquiera otra 
parte: que los Sres. Quintana y Fer
raz hablaron en términos algo am
biguos, y que entrado en turno el 
Sr. Acuña, presidente del Congreso, 
manifestó no estar muy bien al cor
riente de la estadística moral del 
cuerpo, á causa de su ausencia en 
los últimos días críticos de sesiones, 
y dió un parecer también irresoluto 
en algún modo, despues de referir 
la llamada que de su señoría habla 
hecho el Regente al principio de la 
crisis.

« Aqui entraron á usar de la pa
labra los Sres. Cortina, Cantero y 
Olózaga, sin duda por el órden de 
edades, y el primero con aquella 
perspicuidad que caracteriza sus dis
cursos, empezó dando á entender lo 
sensible que le era, á ia vez que hon
roso, el tenor que dar opinion en un 

asunto de aquella naturaleza; y acome
tiendo las cuestiones presentadas dijo 
que no tenia ni podía tenerse por tal 
,1a de saber cual era la mayoría del 
Congreso, supuesto que de hecho es
taba resuelto el problema, toda, vez 
que el poder, en uso de las dos pre
rogativas, habla reconocido explíci
tamente la existencia legal y moral 
.de la mayoría del 28, cuyo voto 
censurando la conducta del ministe
rio, habla sido atendido como tal 
voto de mayoría parlamentarla, co
mo lo demostraba haberse admitido 
la dimisión á los ministros afectados 
por aquel voto. Que lo mismo hu
biera sido reconocida la existencia 
de esta mayoría si se hubiese acor
dado mantener el gabinete y disol
ver las Córtes; y que de consiguiente 
no habla motivos para poner en cues
tión si eran ó no mayoría los 85 en 
la altura á que habían llegado las 
cosas.

» En otras muchas consideracio
nes se extendió el Sr. Cortina, según 
hemos oído, y continuó nranifestando 
que bajo el indicado supuesto el sa
car los dos ministros que faltaban 
de la menoría del Congreso seria in
dudablemente antiparlamentario ; el 
sacarlos del Senado, ademas de los 
tres que ya se daban por tomados de 
aquel cuerpo, seria contrario á las 
prácticas establecidas, y ademas ofre
cerla el riesgo muy probable de que 
ambos lados del cuerpo popular se 
dieran por desairados y sentidos; el 
tomar dichos dos ministros de fuera 
de ambas corporaciones, seria desde 
luego extraparlamentario y opuesto 
ademas á la doctrina de las mayorías; 
y en fin, el ir á buscar dichos dos 
ministros en la de los 85, podría ser 
una diligencia inútil, porque cual
quiera de dichos 85 que se viese ci
tado á entrar á tapar un hueco en un 
gabinete acordado y dispuesto con 
anterioridad sin su anuencia y con
tra todo lo establecido en la materia, 
se tendría por ofendido y rehusarla 
de lleno acudir á comprometer su 
nombre de un modo tan irregular y 
anómalo.

»^Pero parece que aquí el Sr. Cor-
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tina Hizo una protesta solemne de que 
quedase bien sentado que no de esto 
se infiriese que la mayoría carecía de 
pensamiento político, de medios de 
realizarle con bastante seguridad, ni 
de personas convenientes al efecto; 
porque debia saber el pais, y lo sa
bría por los medios mas solemnes y 
públicos, que á la mayoría parlamen
tarla no se la habla tratado ni con
sultado como tal, siguiendo las legí
timas consecuencias de la votación 
del 28 y de ¡a dimisión de los minis
tros admitida por el Regente : que 
solo se hablan hecho aisladas tenta-* 
tivas con dos ó tres individuos, á los 
cuales la delicadeza reconocida de 
éstos no podia dar otra respuesta que 
la que dieron : que si á la mayoría 
se la hubiera consultado parlamenta
riamente al principio de la crisis, ha- 
cie'ndola responsable de la situación 
creada por ella , y procediendo con 
franqueza en esta marcha, la mayo
ría hubiera llenado sus arduos debe
res quedando en el competente lugar 
á los ojos del pals y á los del mundo 
entero: que no habiéndose adoptado 
este camino, único por donde se hu
biera salido con facilidad del con
flicto, la mayoría puede presentarse á 
la faz de la nación sin responsabili
dad alguna ; y que esto quería que 
se dejase bien sentado , para que es
to sirviera de contestación á los que 
aparentan ignorar si hay mayoría, y 
á los que en la llamada y en la re
sistencia individual de uno ú otro 
miembro de la misma pretenden 
apoyarse para decir que entre los 85 
votos no hay hombres ni pensamien
tos conformes....

» El Sr. Cantero , que habló des
pues, reforzó con dignidad y firmeza 
las razones de su preopinante, y de
jó la cuestión en los mismos te'rmi- 
nos de claridad y de fuerza de he
chos y de raciocinio; y el Sr. Oló- 
zaga cerró la discusión, explicando 
muy lata y cumplidamente la doctri
na parlamentaria, del modo con que 
este señor sabe dilucidar y apurar 
estas materias, presentando todas las 
consecuencias de dicha doctrina y 
aplicándolas con tino á los hechos 

que forman la triste crónica de los 
días que corren tan perdidos para el 
bien del pais.

»Con lo cual, y con no haberte- 
nido nadie que replicar una palabra 
d las tres demostraciones completas é 
ilustradas que acababan de presen
tarse por los diputados que forman 
parte de la mayoría verdadera, re
conocida y autorizada por el poder 
mismo del modo que manifiesta la 
misma crisis en que nos hallamos, 
se terminó la conferencia, sin que se 
tomase resolución alguna.»

Se lee en El Patriota :
Tenemos entendido que se ha 

aprobado por el Gobierno y firma
do en el dia de ayer un contrato 
por valor de quince millones de rea
les con el Banco Español de san Fer
nando con aplicación al pago del in
mediato semestre de la renta del 3 
por ciento interior y exterior. Con 
este motivo ha salido anoche mismo 
un extraordinario llevando las reme
sas, entre las que las hay por va
lor de unos siete millones de rea
les, dadas á la órden del Banco por 
don Daniel Wesweler, representante 
de los señores Rothschild en esta 
corte, á cargo de los mismos en 
Lóndres.

Esta prueba de religioso cum
plimiento de parte del Gobierno pa
ra con los acreedores interiores y 
exteriores, no podrá menos de in
fluir favorablemente sobre el cre'dito 
nacional, y hace honor á los minis
tros salientes.

El Panal da las noticias siguien
tes : Parece que ha salido ya el ar
reglo definitivo de los batallones de 
marina. Dentro de muy pocos dias 
nos ocuparemos de este asunto con to
da la extension que exige el interes 
que nos inspira la suerte futura de 
sus dignísimos oficiales. Parece que 
la junta nombrada para presentar el 
proyecto de reforma de la cuenta y 
razon de marina, tiene niuy adelan
tados sus trabajos, y que muy en bre
ve empezará á entregar algunos de 
ellos ya cumplidos. También se nos
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ba asegurado que se activa mucho el 
relevo de los oficiales de los diver
sos cuerpos de la armada que han 
cumplido los tres años de residencia 
en las Antillas, con arreglo á la real 
órden de 21 del mes último.

Asegúrase que se ha dado órden 
de trasladar la parroquia ministerial 
del real palacio á la iglesia del ex
convento de religiosas Agustinas, co
nocido con el nombre de la Encar
nacion, el cual ha dejado de existir 
recientemente por causas que sabe con 
dolor y con escándalo todo Madrid. 
Habría sido muy sensible que con las 
monjas de la Encarnacion hubiese 
desaparecido su preciosa iglesia, yen
do á hermosear algún museo extran
jero el soberbio cuadro de la Anun
ciación , obra de Vicente Garducho, 
y ios dos ángeles de mármol de Juan 
de Mena. También es precioso el ta
bernáculo, asi como el retablo del al
tar mayor que es de mármoles, obra 
uno y otio de D. Ventura Rodriguez.

Escriben de Teruel el 4:
. Ayer á las doce del dia fue pues

to en libertad el republicano D. Vic
tor Pruneda, redactor que fue de El 
Cen/iniela de yíragon. Este ciudada- 
Ï1Ü, encausado y preso el 51 de enero 
J)or la enérgica defensa que hizo an
te el jurado de calificación, fue' con
denado por el juez de primera ins- 
toncla á ocho años de confinamiento 
ípera de la Península. La audiencia 
territorial le ha absuelto de lodo 
cargo.

, Un pueblo inmenso acudió á la 
■puerta de la cárcel, desde la cual fue 
Pruneda conducido á su casa , pre
cedido de la música de la Milicia 
nacional.

Incendio de fa ciudad de Berga.
Escriben de Henstadt (gran duca

do de Sajonia Weimar").
Las tristes ocurrencias de Ham- 

burgo ocupan aun á la Alemania en
tera , cuando otra ciudad, la de Ber- 
ga, situada en nuestro territorio ha su
frido una calamidad semejante. Dí- 
cese que el fuego estalló en casa de 

un negociante en donde se tostaba ca
fe'. Favorecido por la sequedad de la 
estación y por la falta de agua, el 
incendio se propagó con tal rapidez 
que casi toda la ciudad está reduci
da á cenizas.

De lio habitaciones solo se han 
podido salvar 35; afortunadameule 
se cuentan en este número la iglesia 
y la escuela pública , pero el pres
biterio ha sido presa de las llamas. 
De los 600 habitantes 400 andan er
rantes sin asilo y sin recursos; porque 
á causa de la rapidez con que las lla
mas se comunicaban á las easas solo 
se han podido salvar muy pocos mue
bles. Eqa desgracia es tanto mas de
plorable cuanto que la población de 
esta pequeña ciudad está casi toda 
compuesta de pobres, los cuales con 
el trabajo de sus manos apenas po
dían atender á la subsistencia de sus 
familias.

En una carta que inserta el Correo 
Nacional de su corresponsal de Ba
yona se lee el párrafo que á conti
nuación copiamos, para que vean nues
tros lectores el juicio que se forma en 
el extranjero acerca de la conduct.! 
de uno de los primeros hombres de 
nuestro parlamento. Dice así:

«El corlo número de españoles pro
gresistas residentes en esta ciudad, 
habla anunciado á voz en grito que 
el Sr. Olózaga se pondría á la cabe
za del nuevo ministerio , y con este 
motivo se las prometían muy felices; 
el que menos daba ya por anudadas 
las relaciones de íntima amistad con 
la Francia, ponia en camino para Ma
drid á Mr. de Salvandy , y arreglaba 
todas las disidencias interiores y ex
teriores á las mil maravillas; pero los 
optimistas no contaban, sin duda, con 
las marrullerías del diputado por Lo
groño. Parece con efecto que este se
ñor no se ha propuesto otra cosa que 
derribar todos los gabinetes, y cuan
do él es llamado para formar uno, 
entonces tiene la suficiente sagacidad 
para calcular la pesad.i carga que va 
á echar sobre sus hombros, y no con
siderándose con fuerzas suficientes, ó 
mas bien con el valor necesario para
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importarla, deja á oíros mas necios ó 
mas osados que arrostren la tormenta. 
Mas no por eso descuida S. S. sacar 
una buena parte del botin en todas 
las batallas dudas contra las institu
ciones, ya en la plaza pública, ya 
en los campamentos, como sucedió 
despues del g‘lorioso, cuando por ser 
útil sin duda á la patria aceptó el lu
crativo puesto de ministro plenipoten
ciario en París. Esto podrá granjear
le el nombre de buen especulador; pe
ro no el de hombre de Estado al que 
debe aspirar todo aquel que se hace 
gefe de coalición. Bien pudiera el se
ñor Olózaga imitar en esta parte á 
Mr. Tiers, á quien parece haberse 
propuesto seguir por lo demas, y muy 
particularmente en la carrera de las 
veleidades de que tanto se acusa al 
ex-ministro francés. Siga enhorabue
na esta conducta; ella podrá produ
cirle pingües resultados materiales; 
pero si así piensa ganar y conservar 
la nota de hombre de gobierno, se 
equivoca sin duda. Aqui en Francia 
por lo menos las obras .son las que 
acreditan los sugetos, y hasta ahora 
del Sr. Olózaga no conocemo.s ma.s que 
discursos y mas discursos; exceptuan
do sin embargo su ultima obra de Pa
rís cuando las célebres contestaciones 
con el Sr. Castillo y Ayensa, la cual 
híí formado su reputación entre la di
plomacia europea. »

Restns del Cid Campeador.

Según escriben de Burgos, van 
á trasladarse á aquella ciudad los 
restos del héroe castellano D. Ro
drigo Diaz de Vivar y de su es
posa doña Ximena , depositados aho
ra en una capilla de San Pedro de 
Cardeña, monasterio que se halla en 
un despoblado á dos leguas de distan
cia de la referida capital.

La traslación debiera haberse 
efectuado el 12 del actual ; pero 
se ha suspendido hasta el 19 por 
motivo de las rogativas que se es
tán haciendo para implorar el ro
cío del cielo contra la sequía de 
los campos que hoy aflige al país.

El 19 »e efectuará, según deja

mos dicho , la ceremonia cívico-re
ligiosa de la exhumiicicn y del 
trasporte, con toda la pompa po
sible, formando al efecto la mili
cia. El sitio en que por ahora han 
de colocarse las cenizas (hasta que 
se construya un monumento digno 
de España y del héroe cuyos res
tos han de depositarse en él), es la 
capilla de las casas consistoriales.

Exposición de la Industria.

El domingo 12 del corriente, dia 
señalado por S. A. el Regente del 
Reino para la distribución de los 
premios propuestos por la Junta ca
lificadora de los productos de la in
dustria española presentados en la 
exposición pública, concurrieron á 
las doce del dia al palacio de Buena 
Eisfa el Sr. ministro de la Go
bernación, la Junta calificadora y 
las personas (|ue debian recibir re
compensa de su aplicación y de su» 
trabajos.

A poco rato S. A. el Regente del 
Reino recibió á la Junta, que fue 
presentada por el señor Infante, y 
que al verificarlo manifestó á S. A. 
en un breve discurso la.s ventaja# 
de premiar al mérito y á la apli
cación, y al porvenir que ofrccia á 
la nación la industria espoñola, y 
lo satisfecho que se hallaba del celo 
y de la inteligencia con que habiau 
correspondido á su nombramiento to
dos los individuos encargados de 
calificar su mérito y de proponerlo» 
premios correspondientes.

S. A. contestó congratulándose 
de la perspectiva que pfrecia á la 
nación los adelantos y el trabajo de 
la industria, y concluvó manifes
tando protegerla siempre y con to
do empeño estas fuentes de la rique
za pública.

En seguida pasaron a otro salon 
la Junta y las personas agraciadas. 
En una mesa se veían los premio»; 
y á poco rato salió S. A. el Re
gente y tomó asiento, situándose á 
su izquierda el ministro de la Go
bernación con el señor Navarrete, se
cretario de la Junta calificadora, que
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leyó en voz alta la nota de todos 
los premiados de los productos pre
sentados y de los premios adjudi
cados, que consistían en medallas de 
oro, de plata y cobre, mención ho
norífica, y cartas de premio. En el 
acto el señor diputado Lujan, vice
presidente de la Junta calificadora, 
que la presidia ayer por hallarse 
enfermo el fseñor Alvarez Guerra, 
su presidente, pronunció un corto 
pero bien sentido discurso, demos
trando los adelantos que se toca- 
han en la industria de nuestro pais, 
y las lisonjeras esperanzas que para 
el porvenir hacían concebir las nues
tras hasta el dia presentadas.

En seguida se procedió á la re
partición de los premios, y termi
nada, el señor Fernandez Moratin, 
como director del Consecvatorio de 
Artes, dió las gracias á S. A. en nom- 
hre de los agraciados; y en seguida 
se retiró la reunion á la una y cuarto 
de la tarde.

Desde el palacio de Buena Vista 
se trasladaron todos al de S. M. don
de debía tener efecto el besama
nos prescrito en el reglamente de la 
C7.posirion, que se verificó en la 
Keal Cámara, acompañando á S. M, 
su augusta Hermana.

El Sr. ministro de 1.a Goberna
ción en un bceve discurso mani
festó el objeto de aquella ceremo
nia , á que S. M. contestó , con la ama
bilidad que le es propia, la compla
cencia que tenia en que el Gobier
no premiase los esfuerzos del me
rito y aplicación. En seguida se dig
nó dar á besar su Real.mano , y lo 
mismo la Serma. Sra. Infanta, dando 
principio por los individuos de la 
Junta y siguiendo lodos los agra
ciados. El acto terminó presentando 
el Sr. Ministro á S. M. ejemplares 
de las medallas distribuidas.

Escriben de la Haya con fecha
2 de junio : los dos hijos de D. Fran
cisco de Paula han llegado aqui des
pues de una vuelta por nuestras pro
vincias donde los jóvenes príncipes 
han ido á visitar las colonias de be- 
neficeacia y los diversos estableci

mientos marítimos. Se disponen á 
volver á España aguardando de un 
momento á á otro la llegada del 
señor Onís, encargado de acompa
ñarlos á su patria.

JEl Sermo. Sr. Infante D., Fran
cisco de Paula adntonio ha acepta
do la comandancia del primer ba
tallón rural de la milicia nacional 
de Málaga, y ha dado gracias á sus 
individuos como comandante, como 
infante de España y como ciudadano.

Anteayer se vió en el tribunal 
supremo de la guerra, el expedien
te formado contra el señor du
que de Castroterreño. Parece, que 
se ha mandado sobreseer , declaran
do no haber motivo para semejante 
proceso.

Un incendio terrible ha tenido 
lugar el 29 de abril último en la 
villa de Voseg en Esclavonia : 176 
casas, mas de 500 graneros, y des
graciadamente muchas personas han 
perecido en el.

Dice el mismo periódico de don
de tenemos la noticia precedente:

Ayer hubo otro incendio en una 
cuadra de Mattenburden. Muchas ca
sas próximas á ella, y la nueva si
nagoga fueron presa de las llamas. 
A las tres y media se extendió el 
fuego á otros edificios, siendo tal 
el peligro, que fue' necesario que 
trabajasen las bombas de reserva. A 
las cinco de la mañana se había po
dido contener el fuego.

Escriben de Mahon al Correspon
sal entre otras cosas lo que sigue :

Dos soldados del regimiento de 
Córdoba acuchillaron á un pobre la
brador cargado de familia en las in
mediaciones del. arrabal de Villa- 
carlos, porque no pudo darles el di
nero que le pedian. En seguida se 
acogieron á sagrado los agresores, ha
biendo manifestado al cura de di
cha parroquia que si el paciente les 
hubiese dado dos cuartos no le hu
bieran herido.
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Despues tje esi e suceso otro sol

dado de dicho regimiento cometió 
en una casa de campo el robo de 
un pavo, y mientras armado de un 
cuchillo perseguía á la muger del co
lono , fue' detenido y presentado á 
la autoridad por varios labradores 
que acudieron á los gritos y lament- 
tos de aquella.

En 1a actualidad no hay en el 
puerto buques de guerra anglo-ame-:- 
ricanos. Los que habia antes salie-r 
ron para reunirse con el resto de la 
escuadra y transferirse, según se 
dijo <le público, á Tanger sobre lo 
ocurrido con el cónsul de su na
ción.

Ayer y hoy se divisa al sur de 
la isla una escuadra compuesta de 
seis navios de línea, el primero de 
tres puentes y ademas cinco fraga- 
las. Algunos creen que son buques 
franceses, y hay quien dice que es 
una escuadra británica. Lo que hay 
de cierto es que su aparición ha 
sido una novedad para nosotros.

Según leemos en el Eco del Co
mercio , anoche celebró la oposición 
una junta general, á que asistieron 
ochenta diputados y por recado va
rios ausentes, y también algunos de 
los que no habiendo votado con los 
ochenta y cinco estaban aquel dia 
en Madrid.

Algunos señores concurrentes ma
nifestaron estar autorizados para ex
presar á la reunion en nombre de al
gunos diputados que se hallaban au
sentes de Madrid el dia 28, su ad
hesion al voto de los ochenta y cin
co. Los diputados que se dijo es
tar en este caso desde luego eran 
los señores Aquino, Gonzalez Ale
gre, Mendez Vigo ( D. Francisco), 
Lillo, Puig Maltó, Duque y Otero, 
D. Manuel, Suances, Quirós y Pe- 
lachs.

Varios senadores tuvieron tam
bién otra junta á que concurrieron 
cincuenta y dos individuos: nada 
se dijo en ella de que estuviera com

pleto el gabinete. Parece que el ob
jeto de esta reunion era consultar 
á los señores senadores reunidos so
bre los medios de terminar la si
tuación crítica y fatigosa que hoy 
aflige, al pais, á cuyo efecto habia 
preparadas algunas proposiciones ;.pe- 
ro no se llegó á dar cuenta de ellas, 
porque muchos de los señores pre
sentes dijeron que todo lo relativo 
á la conclusion de la crisis minis
terial era de la facultad constitu
cional del Regente, á la cual no 
podia oponerse cortapisa de ningún 
genero.

El ayuntamiento constitucional 
de Burgos ha dirigido una exposl- 
con fecha 11 del actual á S. A. el 
Regente del reino relativa á des
mentir del modo mas solemne las 
noticias dadas por el Patrioja so
bre existir en aquella capital un fo
co de revolución con objeto de pro
clamar la constitución de 1812, y 
asegurar á S. A. que la capital de 
Burgos está tranquila, que conti
nuará asi sin necesldrd de mas que 
sus autoridades civiles y su M. N» 
quienes están dispuestos á sostener 
el órden sin consentir que se pro
muevan convulsiones, cuyo te'imino 
es siempre en daño del pais.

A Última hora.

Corre muy válido , y tal vez se 
espera será confirmado en la Gaceta 
de mañana , el rumor de hallarse de
finitivamente formado el gabinete, del 
del modo siguiente:

Guerra, con la presidencia , señor 
Rodil. Estado, Sr. conde de Almodo
var. Gracia y Justicia, Sr. Landero. 
Hacienda , Sr. Calatrava ( D. Ra
mon). Gobernación, Sr. Lasaña. Ma
rina , Sr. Capaz.

La casualidad ha traído á nues
tras manos un drama original en 
tres actos y en verso que acaba de 
componer' don Carlos Mestre y Mar- 
^al , y que dedica á doña Matll-
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áe Diez, movido del entusiasmo que 
el talento artístico de esta distingui
da actriz le ha inspirado. £1 drama 
en cuestión, sin ser una de esas crea
ciones sublimes que hacen e'poca en 
la literatura, no dudamos que si lle- 
g» á merecer los honores de la repre
sentación, será oido con gusto; pues 
al interes de su argumento, ala ani
mación de la mayor parte de sus es
cenas, á la valentía de los pensamien
tos, y á una versificación fácil y flui
da , reune una moralidad poco co
mún por desgracia en las composicio
nes de este ge'nero. No cumple ahora 
á nuestro propósito entrar en porme
nores sobre el drama de que habla
mos ; baste decir que cn nuestro jui
cio el papel principal que destina el 
poeta para la señora Diez está lleno 
de esas escenas tiernas y sentimenta
les que solo al genio privilegiado de 
tan consumada actriz es dado com
prender y reproducir. Sentiríamos que 
este primer ensayo de nuestro joven 
amigo no encontrase en la empresa 
del Príncipe la acogida que merece; 
y a la verdad lo que ha sucedido con 
muchos otros, algunos de reconocido 
me'rito, no nos da grande esperanza 
de que tenga este mejor suerte. Res
petamos las razones fuertes y podero
sas sin duda q»ie habrá tenido la em
presa para proceder así ; pero desea
ríamos que siempre que sin menosca
bo de sus intereses pudiera acoger 
benignamente estas primeras obras de 
noveles ingenios, no privara á .sus au
tores de ese noble estímulo, causa pri
mordial, y origen fecundo de muchas 
de esas obras de mérito que admira
mos y que son el monumento mas glo
rioso de nuestra literatura.

POESÍA.

UN E E C ü E R D O.

Vaga entre flores Alima 
Del Tajo en la fértil vega, 
Capullos corta, y allega 
Su Cáliz al corazón ;

Vaga, y delicias apura 
Del aromático ambiente; 
Pero recuerda que ausente 
Pensar en tí es mi ilusión.

* Quizás el piar canoro 
De las aves saltadoras 
Te aduerman, y en dulces horas 
Los sueños lives del bien, 
Y puro tu seno ardiente 
Rendido á su melodía, 
La voz no sienta que envía 
Tu amante diciendo; Ven!

jAh! vuelve, sí, virgen mía, 
O en alas del pensamiento 
Envíame en casto acento 
Un aye consolador.
Un aye que dé consuelo 
Al silencioso retiro , 
Do solo se oye el suspiro 
Que á tí dirige mi amor.

Si acaso en el bosque umbrío 
Cantando ves eu la rama 
Que tierno á su amada llama 
El jilguerillo cantor.
Si el murmurar del ambiente, 
Si el dulce correr del rio, 
Si escuchas en el vacío 
Un querellante rumor:

Alima, piensa ó delira 
Que allí mis ayes navegan, 
Y suplicando te ruegan 
Suspires cual yo por tí .; 
Acógeles cariñosa 
Con plácido y casto beso, 
Y en un delirante exceso 
Que piensas, díles, en raí.

En premio al romper la aurora 
Los castos velos del dia 
Saluden con melodía 
Las aves tu sonreir ; 
Circunden tu sien los genios 
De amores y de ternura , 
Pero, Alima , tal ventura 
Conmigo venia á partir

Af. T,
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Novela Española.

( Continuación.)

— ¡ Jesus María ! dijo una de las 
dueñas entreabriendo un poco las cor» 
tiuillas del coche: parece hoy una 
procesión el camino de Aranjuez.

— Todos esos vuelven de la audien
cia del conde-duque , respondió la 
otra. No hay señor en España por 
grande que sea que no mire como 
una honra el hacerle la corte Es mas 
rey que el rey mismo.

— En el tiempo del rey difunto no 
frecuentaba de este modo la grande
za la antesala del primer ministro, 
Mirad; allí va el duque de Arcos; este 
no ha acompañado ai rey á caza; tam
poco el marques de Peñaíiel ni el de 
Monteliano, así como otros muchos á 
quienes no se encuentra en ninguna 
parte mas que en las habitaciones del 
conde-duque. También los de Medi- 
na-Sidonia son sus mas asiduos corte
sanos

Al oir Teresa este nombre sintió 
que los latidos de su corazón se dete- 
nian, y que la palidez cubría su fren
te : levantó la cabeza y dijo, procu
rando contener su emoción;—¿Está 
el duque de Medina Sidonia en la 
corle? He oido decir que en solas dos 
ocasiones ha salido de su gobierno de 
Andalucía : una con motivo del casa
miento de nuestro rey, y otra á cau
sa de un viaje á las fronteras de Ca
taluña.

— Es verdad, contestó la dueña. 
El anciano duque no sale muy á su 
gusto de unos estados en donde es 
como el virey, y en donde manda. 
Dios me lo perdone , tan soberana
mente como S. M. Pero su heredero, 
el Sr D. Alonso de Guznian, ha veni
do á pasearse á la corte con motivo 
de su boda.

— ¿ Está casado? preguntó Teresa 
con una sonrisa forzada en que no re
pararon las damas.

— No señora ; pero lo estará en 
breve.

— i Conceda el cielo larga vida á 
los dos esposos!...... Y quién es la no

ble dama destinada á llevar un día el 
título de duquesa de Medina-Sidonia?

— La mas rica heredera del reino, 
doña María Giron, hija única de .«u 
señoría el duque de Osuna. La Vir
gen del Pilar vendiga tan linda pareja 
y haga sea su descendencia tan nu
merosa como la del patriarca Jacob. 
Dícese que habrá un baile al que asis
tirá la corle.

— Y o he visto los preparativos, di
jo á esta sazón la otra dueña , y á fé 
que no puede darse cosa mas suntuo
sa Los libros de caballerías no cuen
tan tales maravillas , pues don Alonso 
cada dia inventa nuevas galanterías 
con que obsequiará su prometida.

— ¿Está muy enamorado? pregun
tó Teresa.

— Si no lo está , por lo menos hace 
cosas que así lo demuestran. Cuénta
se que solo por ver á doña María el 
dia que se celebró el último auto de 
fé , vino desde Sevilla á Madrid en 
posta , para volver á marchar en el 
mismo dia , porque su padre el duque 
no era gustoso de este viaje por no 
estar concluidos todavía los contratos.:

— ¡ Ah ! si la ama como me amó á. 
mí , dijo Teresa entre sí poseida de 
su celosa pasión y del ódio que abri
gaba en su corazón ; pero á bien que 
acaso pueda interponerme entre am
bos.

Siguió la carroza su marcha lenta
mente sin detenerse en parte alguna 
hasta llegar á una de las calles de ár
boles del Prado de Madrid delante de 
una casita retirada y de risueño as
pecto. Vuelta en sí Teresa de la dis
tracción en que estaba sumergida, en
tró acompañada de las dueñas en el 
zaguan, el cual precedia á un aposento 
cuya puerta se cerró inmediatamente.

— ¿ Dónde me traéis ? preguntó mi
rando asombrada los ricos artesona- 
dos de la estancia , y los bellísimos 
cuadros con preciosas molduras dora
das que cubrían las paredes.

— A Tue.stra casa , señora.
•— ¡ A mi casa !.... exclamó Teresa 

aun mas asombrada , pasándose des
pues la mano por los ojos como para 
cerciorarse de que su vista estaba cla
ra y de que cuanto veía era una rea
lidad y no un encanto.

— Venid , señora , dijo la dueña: 
vais á poneros otro vestido, y nos
otras tendremos el honor de serviros 
de camareras.
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Teresa se dejó conducir maquinal- 
mente á un salon espacioso adornado 
con una tnagniñcencia cual nunca ha- 
bian visto sus ojos. Nada de cuanto 
allí habia se asemejaba al lujo provin
cial de la casa de Vasconcelos. Des
cubríase en todo lo que la rodeaba 
un cierto aire de misterio y de ciegan, 
cia que enágenaba los sentidos , sien
do lo mas singular que aquella casa 
parecia haber estado habitada por al
guna persona que acababa de salir de 
ella , para ceder el puesto á otra

Sentóse Teresa delante del to
cador sobrecargado de cajas, de po
mos de cristal de labor esquisita , y 
de joyas de un valor inestimable, 
siendo la primera vez que , despues 
de dos años , volvia á presentarse 
delante de un espejo que reflejaba 
su angélica figura. Á su vista el sen
timiento de una vanidad femenina 
animó sus ojos y coloreó sus meji
llas.

Llegó la noche, y una de las-due
ñas encendió los veinte candela
bros que extendían sus brazos car
gados de olorosas bujías entre los 
cuadros de escultura que resaltaban 
en las paredes, y la otra la sirvió 
la cena en una costosa bajilla de cris
tal y de plata.

— Pero nada de esto se ha des
tinado para mí, dijo Teresa. ¿Ha ha
bitado antes que yo algún otro esta 
casa ?

— Sí, señora, respondió la dueña; 
ha pertenecido á dona Clara Calde
ron.

¿Quién es esa dama? Esta es la 
vez primera que llega esé nombre á 
mis oidü.s ¿Es de la corte?

— No, señora, contestó la dueña 
con calma. Es una dama muy her
mosa á quien nuestro rey quiso con 
extremo. La regaló esta casa en don
de dió á luz un niño que S. ¡VI. ha 
legitimado, y que, como el bastar
do del glorioso Emperador Carlos 
Quinto , se llama Don Juan de Aus
tria. Mas no era la Calderona dig
na de favor tan distinguido : el Rey 
tenia un rival , y justamente enoja
do mandó encerrar en un convento 
á su infiel amante. Antes de ayer sa
lió de esta casa para no volver mas á 
ella.

Esta respuesta sumergió á Teresa 
en una especie de letargo Entreveía 
cosas que jamas se hablan presen
tado á su pensamieutu .* la parecia 

que estaba dominada por la influencia 
de un sueño extraño, y que iba á des
pertar sobre el lecho de paja de su cel
dilla. Las dueñas la acostaron en una 
cania con colgaduras de seda , y sa
banas perfumada.s y guarnecidas de 
finísimos encajes, en la que, rendida 
por el cansancio, no tardó en quedar
se profundamente dormida.

Un poco antes del alba , á la hora 
de los maitines, despertó sobresal
tada y se incorporó en la cama : 
creía haber oido la campana que la 
llamaba al coro , y á la luz de la lam
para que ardía sobre un velador exa
minaba la suntuosa estancia en don
de brillaban los espejos, las mol
duras y cenefas doradas. La dueña 
que dormia en una pieza inmediata 
á su alcoba acudió presurosa.

— ¿Qué teneis, señora? la pre
guntó : ¿ Os aqueja algún mal , ó 
habéis tenido sueños espantosos?

—Sí, contestó Teresa con voz dé
bil , he tenido miedo.

— Sosegaos, señora; procurad dor
mir para estar mañana hermosa y 
tranquila , porque debeis recibir 
una visita.

— ¿Quién ha de venir á verme?
La dueña se sonrió, la acomo

dó en el lecho, y dijo en voz baja;
— El' rey.

CAPÍTüIO VIL

Quince días despues de estos su
cesos Paco y su inseparable amigo 
Tobalillo , estaban reposando á la 
sombra de los árboles del Prado. No 
era en aqueila época como hoy un 
ameno paseo formado de largas y re
gulares hileras de árboles, sino un 
parque cortado de algunas pequeña.s 
eminencias , y cubierto de espesa ar
boleda sin orden ni simetría. Estaban 
los dos mendigos sentados en el para
je mas retirado , frente de una casa 
cuyo tejado ocultaba el negro y espe
so ramaje de un bosquecillo de sicó
moros : reinaba en aquellos contor
nos un silencio tal, que cualquiera 
hubiera creído que era un desierto.

—Mucho me gusta Madrid, dijo Ro
sales: es lugar de muchos recursos pa
ra la gente honrada, y si quieres cre
erme, pasaremos aquí algunos años de 
nuestra vida. Yo no tengo áuimo papa 
volver á Valencia sino cuando sea vie
jo, y cuando haya corrido un poco de 
mundo.
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— Sea enhorabuena, respondió To- 

balillo ; quedémonos aquí si te place, 
pues á mí poco me importa arrastrar 
en Madrid ó en otra parte este mise
rable cuerpo estropeado que tan gran. 
de envidia causa á tantos malos po
bres , cuyas enfermedades son un 
puro tr,ampantojo.

—rEsa es la ventaja que tienes so
bre ellos, repuso con gravedad Paco. 
Pero quisiera yo te aprovechases me
jor de ella , y que tuvieras mas apego 
á nuestro ejercicio. Y bien , ¿ qué te 
falla, prosiguió viendo que Tobaiillo 
meneaba la cabeza á uno y otro lado? 
¿ no gozamos de toda clase de satis
facciones en nuestra pobre vida? Ver
dad es que no llueven los honores 
sobre nosotros ; que nadie nos quita 
el sombrero ; que en las procesiones 
no vamos delante del Santísimo Sa
cramento ; que no ondean las plumas 
en nuestra cabeza ni llevamos la es- 
fiada al lado ; ni tampoco las jovenci- 

las nos miran á través de su abanico 
cuando pasan por delante de nos
otros; pero ¿hemos tenido siquiera 
una vez hambre ó sed sin haber en
contrado una alma caritativa que nos 
diese el pan de cada día? ¿No vivi
mos exentos de pechos, de trabajar y 
de cuidados ? Por último , ¿no tene
mos en un sitio que yo bien sé con 
que mandar se digan algunas misas 
despues de nuestra muerte? ¡Viva 
pues, el santo de mi nombre ! No, no 
trocarla yo mi condición por la de un 
canónigo de Toledo.

— Eso consiste en que no abrigas 
ningún género de rencor en tu cora
zón , respondió Tobaiillo con aire 
sombrío , ni te anima un deseo de 
venganza......

— Por el aspa de S. Andres , inter
rumpió Rosales, qu e tienes unos pen
samientos que no pueden menos de 
conducirte á un fin desgraciado, por
que el objeto de tu venganza se baila 
colocado á mucha altura para que 
puedas llegar a' él.

— ¿ Quién sabe ?..replicó Toba- 
lillo señalando , no el mango de su 
cuchillo, sino unos papeles que lle
vaba guardados en el bolsillo.

=» ¿ Y crees dar un gran golpe con 
esos papeluchos ? Antes convendría 
saber lo que es eso ; pero como ni tú 
ni yo conocemos una sola letra , nos 
estaremos cien años mirando esas pas
tas de mosca , sin comprender lo que 
quieran decir. Vaya, vaya, çso no 

era cosa que mereciese cargases tu 
conciencia con un hurto.

— ¡ Oh ! no me equivoco yo , repu
so Tobaiillo sacando un rollo de pa
peles sellados con mucho esmero: co
nozco muy bien al cofrade que lleva
ba éstos papeles en su alforja : es nn 
franciscano que , como yo , atravesa
ba con frecuencia la frontera , y lle
vaba á Lisboa mas de un mensage en 
el tiempo en que los Medina Sidonias 
meditaban rebelarse contra el rey.

— Pero hoy no hay apariencia de 
tal cosa. Yo no entiendo una jola de 
esos grandes asuntos de Estado ; pe
ro me parece que si el duque de Me- 
dina-Sidonia tramase alguna rebelión, 
no habría enviado á su heredero para 
que se desposase con la hija del de 
Osuna.

— Pues eso mismo me hace creer 
que efectivamente traen alguna cons
piración entre manos , y que le ha 
convenido venir á Madrid á concluir 
esté gran casamiento que va á hacer 
á los de Medina-Sidonia dueños de las 
mejores ciudades de Andalucía. Paco, 
tengo yo acá en mi mente unas sospe
chas ...... El fraile que hemos encon
trado en el Santuario de Guadalupe 
venia á Madrid  traía este pa
quete 

— ¿Y crees que habra'proseguido 
su viaje habiendo perdido esos pa
peles......

— No , porque si fuese descubier
to, su hábito no podría salvarle y 
acaso su mismo cordon le servirla de 
golilla.

—¿ Y de quién hemos de fiarnos 
para saber lo que dicen esos papeles?

—Veremos, dijo Tobaiillo guar
dándoselos en la faltriquera.

— ¡ Poderoso Dios! exclamó Rosa
les ; no se parece en nada eu Madrid 
el Sr. D. Alonso al que era cuando 
yo le conocí en Velencia. bascosas 
han mudado mucho, y esta boda en 
hada se asemeja á la en que estuvi
mos á pique de ser testigos.

—-Oye, dijo Tobaiillo; ¿no reparas 
como ({ue detras de aquella celosía 
nos hacen señas para que nos acer
quemos?

— Será alguna buena alma, que 
quiera darnos una limosna, respon
dió Paco , quitándose el sombrero y 
dirigiéndose hacia el balcon para re
citar sus oraciones acostumbradas ; á 
cuyo tiempo una mano delicada y 
blanca como el marfil, entreabrió la
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celosía , arrojó al mendigo un bolsillo 
diciendo: Paco, reza un padre unes» 
Iro y una Ave-María por lui ¡nten* 
cion á Ntra. Sra. de las Nieves

— ¡Virgen Sania! prorunipió asom* 
brado el mendigo: ¿qué voz es esta 
que oigo ?

— Vuelve mañana á este sitio al 
toque de las Ave-Marías, respondió 
la misma voz. Dios vaya contigo, buen 
Paco.

Dicho esto cerraron la celosía, y 
el mendigo, cada vez mas asombrado, 
fue á reunirse con su compañero.

-—Por el bendito apóstol Santiago, 
exclamó, que no sé qué quiere decir 
esto. ¿Creerlas tú que en la que me 
ha llamado por mi nombre me ha 
parecido reconocer la voz de doña 
Teresa ?

— Locura, dijo Tobalillo. ¿ Cómo 
es posible que haya venido aquí ha
biendo profesado en el convento? 
Las religiosas son como los muertos, 
que no pueden volver al mundo.

— Pues sin embargo, así era como 
me hablaba doña Teresa en la puerta 
de los Desamparados cuando me da
ba limosna. Pero sea ella ó no la que 
se ha encomendado á mis oraciones, 
voy á rezar por su intención una 
corona , y mañana veremos si estoy 
equivocado.

¿ Qué sabemos ? Dios puede hacer 
mayores milagros ; resucitó á Lázaro 
despues de 1res dias de muerto.

— Si fuese ella , dijo Tobalillo gui
ñando el único ojo que tenia , bien 
podremos conñarla los papeles , por
que doña Teresa sabr.á leerlos.

Al oscurecer del dia siguiente , la 
puerta de aquella casa misteriosa ,y 
junto á la cual había una hora que 
Paco estaba aguardando , se abrió , y 
apareció una dueña haciéndole señas 
para que entrase. Siguióla el pordio
sero pisando con sus toscos y polvo
rosos zapatos las finas y pintadas es
teras que cubrían el pavimento , y 
mirando á todas parles como espan
tado.

— Entrad , dijo la dueña abrlende 
la mánpara del gabinete de su señora.
• Santiguóse Paco, y dijo en voz ba- 

1’a al ver á doña Teresa : Ave María 
durísima.

Estaba la joven sentada sobi e unos 
cojines de raso , vestida con una an
cha túnica de damasco blanco cuyas 
mangas sostenidas por unos lazos de 
diatnuulek caían sobre sus desnudos

brazos hasta el codo : advertíase en 
su tocado cierto desaliño que la hacia 
aun mas interesante , y sus cabellos 
flotaban en derre<1or de su cuello ala
bastrino , apoya'ndose su frente sobre 
una de sus hermosas manos.

— Ace'rcate , Paco , le dijo á inedia 
voz : ¿ me conoces?

— ¡ Virgen Santa ! exclamó : ¿ có
mo puedo yo haber olvidado a' doña 
Teresa de Vasconcelos ?

— Silencio: soy en efecto doña Te
resa ; mas por tu vida que no pro
nuncies jamas ese nombre que ya 
pertenece á una difunta. Paco, yo 
tengo en ti la mayor confianza, le 
he mandado venir y te descubro un 
secreto que de nadie es conocido. 
¿Prometes guardarle con fidelidad?

— Os lo juro con toda el alma: 
podéis fiaros de mí.

— No ha mucho tiempo que te he 
visto: era una mañana durante la 
misa en el convento de las Capu
chinas.

— Y yo también os conocí; pero 
llevabais el velo y la corona de es
pinas ¿Erais religiosa?

— Sí, contestó con voz sombría: 
be huido del convento, he violado 
mis votos..........  y ahora ( prosiguió 
despues de un momento de silencio, 
durante el cual no cesó Paco de 
santiguarse) estoy aquí rodeada de 
cuanto puede seducir el orgullo y 
adular los sentidos.... Todas estas ri
quezas que ves son mias... Mis deseos, 
mis capricho.s son órdenes sobera
nas... .Todo en fin aquí me obedece. 
La seda ( prorumpió con amargura, 
despues de una corla pausa) ha rem
plazado al cilicio: mí cuerpo no su
fre las maceracioues, no me levan
to á media noche á maitines; y sin 
embargo Paco, no por eso disfruto 
de un sueño mas tranquilo bajo de 
estos pavellones de seda , que sobre 
el lecho de paja de mi celdilla: mí 
alma está combatida de pesa.res,de 
angustias, de desesperación..............

— ¿Será porque os acordáis de don 
Alonso de Guzman?

Se continuará.J
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